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RESOLUCIÓN N° 620/CBT/23.- 
 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
 

 
VISTO:  
 

El Expediente N° 2419/11, 
iniciado por la señora ALANIZ FABIANA                             
ANDREA, el cual trata sobre una 

 
 solicitud de adjudicación de un 

lote fiscal en este centro urbano; 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
462/CBT/22, de fecha 23/09/22, 
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mediante el cual se procedió adjudica a 
favor de la señora ALANIZ FABIANA 
ANDREA, titular del DNI N° 32.397.879. 
el lote Identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 05 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000041 - PARCELA 012, con 
una superficie de 313.50 m

2
 por el 

importe de pesos DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA CON 00/100 ($219.450,00); 
 
ADJUDICASE EN VENTA a favor de la 
señora ALANIZ FABIANA ANDREA, 
titular del DNI N° 32.397.879, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 05 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000041 - PARCELA 012, por el 
importe de pesos. QUINIENTOS UN MIL 
SEISCIENTOS CON 00/100 ($501.600,00) 
con una superficie de 313,50 m

2
 con 

destino exclusivo a Vivienda Unifamiliar, 
quedando sujeto a mensura definitiva y 
debiéndose reconocer las sumas 
abonadas con anterioridad de pago de 
terreno.- 
  
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  –Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 621/CBT/23.- 
 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 8663/23, 
iniciado por la señora PEREA CRISTINA 
ALICIA, el cual trata sobre una solicitud 
de adjudicación de un rote fiscal en este 
centro urbano; 
 
ADJUDICASE EN VENTA a favor del señor 
CHAZARRETA FRANCO EDUARDO. titular 
del DNI N" 29.294.133, el lote Identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 05 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISION 000031 - PARCELA 
012, por el Importe en Pesos UN MILLON 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL  
TRESCIENTOS VEINTIDOS CON 00/100 
($1.463.322,00) con una superficie de 
303,87 m

2
 con destino exclusivo a Vivienda 

Unifamiliar, quedando sujeto a mensura 
definitiva y debiéndose reconocer las 
sumas abonadas con anterioridad de pago 
de terreno.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 622/CBT/23.- 
 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 5355/94 y su 
anexo N° 4255/22, iniciados por el señor 
GONZALEZ RAÚL CESAR, los cuales 
tratan sobre una solicitud de 
adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano; 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
447/MCO/96, de fecha 02/10/96, el cual se 
procedió a adjudicar a favor del señor 
GONZÁLEZ RAUL CESAR, titular del DNI N° 
13.817.647, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 02 - 
SECCIÓN 07 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000029 - PARCELA 
016, con una superficie de 275,00 m

2
, por 

el importe de pesos: CIENTO NOVENTA y 
DOS CON 00/100 ($192,50); 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 623/CBT/23.- 
 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 
 El Expediente N° 20.155/08 y 
sus anexos N° 6837/13 y N° 2362/17 
iniciados por el señor TERRAZ PABLO 
RICARDO, los cuales tratan sobre una 
solicitud de adjudicación de un lote fiscal 
en este centro urbano; 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
166/MCO/13, de fecha 05/06/13, 
mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor del señor TERRAZ PABLO 
RICARDO, titular del DNI N° 27.739.641 y 
de la señora RODRIGUEZ GABRIELA 
JANET, titular del DNI N° 35.878.763, el 
lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 05 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000038 - PARCELA 011, por un 
importe de pesos: SEIS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA CON 00/100($6.270,00), con 
una superficie de 313,50 m

2
, ,dicha 

Resolución no afectara a futuras 
adjudicaciones- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 624/CBT/23.- 
 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 10.341/08, 
iniciado por el señor AGUIRRE DIEGO 
ALEJANDRO, el cual trata sobre una 
solicitud de adjudicación de un lote fiscal 
en este centro urbano; 
ADJUDICASE EN VENTA a favor del señor 
AGUIRRE DIEGO ALEJANDRO, titular del 

DNI N° 29.452.245 y de la señora 
SARACHO MABEL NATIVIDAD, titular del 
DNI N° 30.589.116, el lote Identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 – CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000103 - PARCELA 
013, por un importe en Pesos 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CON 
00/100 ($440.000,00), con una Superficie 
de 275,00 m

2
, quedando la superficie 

sujeta a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta a 
las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar Sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 625/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 1269/23, 
iniciado por la señora FELIX MOLINA 
MARIA JOSE, el cual trata sobre una 
solicitud de adjudicación de un lote 
fiscal en este centro urbano; 
 
ADJUDICASE EN VENTA a favor de la 
señora FELIX MOLINA MARIA JOSE, 
titular del DNI N° 19.011.900, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 – LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 01 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000134 - PARCELA 007, por un 
Importe en Pesos CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL SETECIENTOS VEINTE 
CON 00/100 ($440.720,00), con una 
superficie de 275,45 m

2
, quedando la 

Superficie sujeta a mensura definitiva, 
con destino exclusivo Vivienda 
Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 626/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
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El Expediente N° 1537/23, 
iniciado por la señora VELAZQUEZ 
CARLA DANIELA, el cual trata sobre una 
solicitud de adjudicación de un Lote 
fiscal en este centro urbano; 
 
ADJUDICASE EN VENTA a favor de la 
señora VELAZQUEZ CARLA DANIELA, 
titular del DNI N° 37.900.217 y del señor 
LIEBANA MAURO EZEQUEL, titular del 
DNI N° 39 489.687, el lote Identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000102 - 
PARCELA 010, por un importe en Pesos: 
QUINIENTOS MIL CIENTO VEINTIOCHO 
CON 00/100 ($500.128,00), con una 
superficie de 312 58 m

2
 quedando la 

superficie sujeta a mensura definitiva 
con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar - 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 627/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 1137/23, 
iniciado por la señora MENDOZA IVANA 
ALEJANDRA, el cual trata sobre una 
solicitud de adjudicación de un lote fiscal 
en este centro urbano; 

 
ADJUDICASE EN VENTA a favor de la 
señora MENDOZA IVANA ALEJANDRA, 
titular del DNI N° 31.474.988 y del señor 
ROBLEDO PABLO ANDRES, titular del 
DNI N° 27.739.589, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000107 - 
PARCELA 004, por un Importe en Pesos: 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 
($448.800,00), con una superficie de 
280.50 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierra N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 

Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 628/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 5426/08, 
Iniciado por la señora VARGAS GLADYS 
BEATRIZ, el cual trata sobre una solicitud 
de adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano; 
 
ADJUDICASE EN VENTA a favor de la 
señora VARGAS GLADYS BEATRIZ, titular 
del DNI N° 26.996.575 y del señor RAIN 
ALEJANDRO DAMIAN, titular del DNI N° 
28.021.101, el lote Identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000107 - 
PARCELA 007, por un Importe en Pesos 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 
($448.800,00), con una superficie de 
280,50 m

2
 quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 629/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  

 
 El Expediente N° 961/23, 
iniciado por la señora QUIROGA 
DEBORAH ALEJANDRA, el cual trata 
sobre una solicitud de adjudicación de 
un lote fiscal en este centro urbano; 
 
ADJUDICASE EN VENTA a favor de la 
señora QUIROGA DEBORAH 
ALEJANDRA, titular del DNI N° 
32.698252 y del señor BENITEZ 
GUSTAVO FABIAN, titular del DNI N° 
38.768.749, el lote Identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 – CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000107 - 
PARCELA 002, por un Importe en Pesos 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
TREINTA Y DOS CON 00/100 
($558.032,00), con una superficie de 348 
77 m

2
, quedando la superficie sujeta a 

mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 630/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 1027/23, 
iniciado por la señora PADILLA SOLANGE 
ANYELEN, el cual trata sobre una 
solicitud de adjudicación de un lote fiscal 
en este centro urbano; 
 
ADJUDICASE EN VENTA a favor de la 
señora PADILLA SOLANGE ANYELEN, 
titular del DNI N° 35.502.024 y del señor 
SOBRECASA HUGO MARIO, titular del 
DNI N° 38.246.809, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000106 - 
PARCELA 014, por un importe en Pesos: 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 
($448.800,00), con una superficie de 
280,50 m

2
 quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N°5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 631/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 3664/23, 
iniciado por la señora MAYORGA 
NOELIA VANINA, el cual trata sobre una 
solicitud de adjudicación de un lote fiscal 
en este centro urbano; 

 
ADJUDICASE EN VENTA a favor de la 
señora MAYORGA NOELIA VANINA, 
titular del DNI N° 30.325.276 y del señor 
RUARTE OSCAR SEBASTIAN titular del 
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DNI N° 28.701.834, el lote Identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000102 - 
PARCELA 003, por un importe en Pesos: 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CON 
00/100 ($440.000,00), con una 
superficie de 275,00 m

2
, quedando la 

superficie sujeta a mensura definitiva, 
con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N°5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 632/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 
 El Expediente N° 10.546/07 y 
su anexo N° 7.544/08, iniciados por la 
señora REMENTERIA MARISOL IVANA, 
los cuales tratan sobre una solicitud de 
adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano; 
 
ADJUDICASE EN VENTA a favor de la 
señora REMENTERIA MARISOL IVANA, 
titular del DNI N° 33.260.081, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 – LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 01- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000064 - PARCELA 009, por un 
importe en Pesos: CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CON 00/100 
($494.400,00), con una superficie de 
309,00 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 633/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 913/23, 
iniciado por la señora MENA NATALIA,  
el cual trata sobre una solicitud de 
adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano; 
 
ADJUDICASE EN VENTA a favor de la 
señora MENA NATALIA, titular del DNI 
N° 33.260.253 y del señor 
BARRIONUEVO MAURO SEBASTIAN, 
titular del DNI N° 32.086.757, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 01 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000105 - PARCELA 012, por un 
importe en Pesos: CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CON 00/100 ($448.800,00), con una 
superficie de 280,50 m

2
, quedando la 

superficie sujeta a mensura definitiva, 
con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N°5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 634/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 968/23, 
iniciado por la señora MARTINEZ SILVIA 
DEL VALLE, el cual trata sobre una 
solicitud de adjudicación de un lote fiscal 
en este centro urbano; 
 
ADJUDICASE EN VENTA a favor de la 
señora MARTINEZ SILVIA DEL VALLE, 
titular del DNI N° 22.621.538, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 – LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 01- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000064 - PARCELA 006, por un 
importe en Pesos: CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 
($496.384,00), con una superficie de 
310,24 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas  por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 

Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 635/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 9.785/08, 
iniciado por la señora PINTOS MONICA 
ISOLINA, el cual trata sobre una solicitud 
de adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano; 
 
ADJUDICASE EN VENTA a favor de la 
señora PINTOS MONICA ISOLINA, titular 
del DNI N° 20.501.671, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10- 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 01- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 -  NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000105 - PARCELA 008, por un 
importe en Pesos: DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS CON 00/100  
($291.232,00), con una superficie de 
364,04 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
  
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N°5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 636/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 912/23, 
iniciado por la señora RAMIREZ SANDRA 
ANGÉLICA, el cual trata sobre una 
solicitud de adjudicación de un lote fiscal 
en este centro urbano; 
 
ADJUDICASE EN VENTA a favor de la 
señora RAMIREZ SANDRA ANGÉLICA, 
titular del DNI N° 20.212.568 y del señor 
TRONCOSO LUIS  ALBERTO, titular del 
DNI N° 22.971.217, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 01- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 
- NÚMERO DE DIVISIÓN 000106 - 
PARCELA 003, por un importe en Pesos: 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 
($448.800,00), con una superficie de 
280,50 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
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La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto  - 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 637/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 1085/23, 
iniciado por la señora ARCE ERIKA 
YANINA ELIZABETH, el cual trata sobre 
una solicitud de adjudicación de un lote 
fiscal en este centro urbano; 
 
ADJUICASE EN VENTA a favor de la 
señora ARCE ERIKA YANINA ELIZABETH, 
titular del DNI N° 32.397.828, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 01- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 -  NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000063 - PARCELA 006, por un 
importe en Pesos: CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA CON 00/100 ($476.960,00), 
con una superficie de 298,10 m

2
, 

quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva, con destino exclusivo a 
Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 638/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 

VISTO:  
 

El Expediente N° 2574/23, 
iniciado por el señor GALLEGUILLO 
JORGE DARLO, el cual trata sobre una 
solicitud de adjudicación de un lote fiscal 
en este centro urbano; 
 
ADJUDICASE EN VENTA a favor del señor 
GALLEGUILLO JORGE DARLO, titular del 
DNI N° 27.277.560, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 01- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 
- NÚMERO DE DIVISIÓN 000103- 
PARCELA 016, por un importe en Pesos: 

CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 
OCHOCIENTOS CON 00/100 
($440.000,00), con una superficie de 
275,00 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 639/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El expediente N° 14.892/08 y 
su anexo N° 6.614/15, que tratan sobre 
una Solicitud de Transferencia de 
Inmueble; 
 
AUTORIZASE, a realizar la transferencia 
mediante Escritura Pública, del Señor 
FIGUEREDO RIQUELME FRANCISCO, 
titular del DNI N° 18.743.295, a favor del 
Señor FIGUEREDO SEBASTIAN ARIEL, 
titular del DNI N° 31.318:596 y de la 
Señora GOMEZ YAMILA ARACELI, titular 
del DNI N° 31.751.088, por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 - localidad 10 - 
Circunscripción 01 - Sección 07 - Código 
de División 1 - Número de División 
000057 - Parcela 007, con una superficie 
de 291,40 m

2
.- 

 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 640/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 

VISTO:  
 
 El Expediente N° 12613/11, 
que tratan sobre una Solicitud de 
Adjudicación – Transferencia de 
Inmueble; 
 
AUTORIZASE, a realizar la transferencia 
mediante Escritura Pública, del Señor 
QUIPILDOR PABLO DAVID, titular del 
DNI N° 31.475.058 y de la Señora 
BARROS BRENDA JOHANNA, titular del 
DNI N° 32.720.486, a favor de la Señora 
HUENTEN LETICIA  OFELIA, titular del 
DNI N° 25.853.944, por el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 04 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 

DIVISIÓN 000077 - PARCELA 005, con 
una superficie de 264,00 m

2 

 

Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 641/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 

VISTO:  
 

El Expediente N°  6.150/03, 
que tratan sobre una Solicitud de 
Transferencia de Inmueble; 

 
AUTORIZASE, a realizar la transferencia 
mediante Escritura Pública, del Señor 
ROMERO CLAUDIO EMILIANO, titular 
del DNI N° 30.325.082, a favor de la 
Señora GIMENEZ FLAVIA NOELI, titular 
del DNI  N° 34.562.667, por el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 05 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN  000031 - PARCELA 011, con 
una superficie de 300,8 m

2
.- 

 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 642/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 

VISTO:  
 

El expediente N° 19.290/06 y 
su anexo N° 2.481/21, que tratan sobre 
una Solicitud de Adjudicación 
Transferencia de Inmueble; 
 
AUTORIZASE, a realizar la transferencia 
mediante Escritura Pública, del Señor 
URREA OSCAR RICARDO, titular del DNI 
N° M7.827.079, a favor del Señor 
BORDON ROQUE EDILIO, titular del DNI 
N° 14.719.262, por el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
01 - SECCIÓN 02 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000011 - 
PARCELA 007, con una superficie de 
235,00 m

2
.- 

 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 643/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 
 El Expediente N° 8788/04, 
iniciado por el  Señor SUBIA JUAN 
CARLOS, titular del DNI N° 24.382.779, y 
su anexo expediente N° 3715/22, 
iniciado por el Señor CASTILLO JOSE 
HECTOR, titular del DNI N° 10.041.132 el 
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que trata sobre la adjudicación en venta 
mediante Resolución N° 204-MCO-10, 
emitida el día 29/03/2.010 a favor del 
Señor SUBIA JUAN CARLOS, titular del 
DNI N° 24.382.779; 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
204-MCO-10, emitida el día 29/03/2.010 
por la cual se procedió a adjudicar el lote 
identificado catastralmente como 
DPTO.6 - LOC. 10 - CIRC 03 - SECC 02 – 
COD. DE DIV 1 - N° DE DIV. 000016 - 
PARC 009 con una Superficie Total 
8.191,94 m

2
, a favor del Señor SUBIA 

JUAN CARLOS, titular del DNI N° 
24.382.779.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 644/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 1.355/23, 
iniciado por la señora LINCOLEO MILI 
YANET, el cual trata sobre una solicitud 
de adjudicación, para la FUNDACION 
CONSTRUYENDO SUEÑOS, de un lote 
fiscal en Zona de Chacras; 

 
ADJUDICASE EN VENTA a favor de la 
FUNDACION CONSTRUYENDO SUEÑOS, 
CUIT N° 30-71773724-1, Personería 
Jurídica N° 125 bajo Disposición N° 269-
IGPJ-2022, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 02 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000016 - 
PARCELA 008, con una superficie de 
7.027,62 m

2
, por un importe en Pesos: 

OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA 
Y CUATRO CON 00/100 ($8.433.144,00), 
con destino exclusivo a Proyecto 
Productivo de Salón de Usos Múltiples, 
Granja, Viveros, Cancha de Juegos y 
Jardín Sensorial para el Desarrollo de 
Actividades para Jóvenes y Adultos con 
Discapacidad, quedando sujeto a 
mensura definitiva.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 645/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
VISTO:  

El Expediente N° 11.563/00 y 
716/23, iniciados por la señora 
STERCHELE ADRIANA INES, y el anexo 
3.705/23 iniciado por el señor 
CIFUENTES WALTER ALEJANDRO, que 
tratan sobre una trasferencia de un lote 
en Parque Industrial; 
 
AUTORIZASE LA TRANSFERENCIA de la 
señora STERCHELE ADRIANA INES, 
titular del DNI N° 26.065.289, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10- 
CIRCUNSCRIPCIÓN 04 - SECCIÓN 02 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000015 - PARCELA 002, con 
una superficie de 36.646,02 m

2
, 

adjudicado mediante resolución 
317/MCO/11, de fecha 26 de mayo del 
2.011, a favor del señor CIFUENTES 
WALTER ALEJANDRO, titular del DNI N° 
14.719.242, con destino exclusivo a 
Acopio de Áridos.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 646/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 11.821/01, 
iniciado por el Señor CASTRO NESTOR 
HORACIO, el cual trata sobre la 
Adjudicación de un lote en la zona del 
Parque Industrial; 

 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
036-MCO/2.015, de fecha 09/01/15,  
mediante la cual se procedió a adjudicar 
a favor de la empresa LECOL  S.R.L., CUIT 
N° 30-70861858-2, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 -LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 01 -CODIGO DE DIVISIÓN 1 
NUMERO DE DIVISION 000111-
PARCELAS 001, con una superficie Total 
de 4.271,84m

2
.- 

  
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 -LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 01 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000111-PARCELAS 001, con 
una superficie total de 4.271,84m

2
.- 

 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 647/CBT/23.- 
 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  

El Expediente N° 2.480/17 y su 
anexo N° 3.458/23, iniciado por el 
SINDICATO DE CAMIONEROS, el cual 

trata sobre una solicitud de adjudicación 
de un lote fiscal en Parque Industrial; 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
002/CBT/19, de fecha 08/01/2.019, que 
adjudica a favor del SINDICATO DE 
CAMIONEROS, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 04 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000085 - 
PARCELA 001, con una superficie de 
31.381,08 m

2
, por el importe de Pesos 

DOS MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE Mil  
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 
76/100 ($2.259.437,76), bajo Personería 
Jurídica N° 1.231, de fecha de 17 de 
Agosto de 2.017, con destino exclusivo a 
CANCHAS, SEDE, VESTUARIOS Y 
ANEXOS; 
 
ADJUDICASE EN  VENTA a favor del 
SINDICATO DE TRABAJADORES 
CAMIONEROS, OBREROS Y EMPLEADOS 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
CARGAS, LOGISTICA Y SERVICIOS DE LA 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ, CUIT N°30-
71582066-4, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUTSCRIPCIÓN 
01 - SECCIÓN 08 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000074 - 
PARCELA 001, con una superficie de 
25.576,45 m

2
, por un importe en Pesos: 

OCHENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA CON 
00/100 ($86.959.930,00), con destino 
exclusivo a Sede Sindicalista y Complejo 
de Viviendas para Afiliados, quedando 
sujeto a mensura definitiva.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5.983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 648/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente  N° 12 136/13. 
Iniciado por el señor GUTIERREZ  
MONTAÑO NILTON, el cual trata sobre 
una solicitud de adjudicación de un lote 
fiscal en este centro urbano; 
 
ADJUDICASE EN VENTA a favor del señor  
GUTIERREZ MONTAÑO NILTON, titular 
del DNI N° 19.006.241, el lote 
identificado catastralmente como 
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DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 01 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NUMERO DE 
DIVISIÓN 000143 - PARCELA 006, con 
una superficie de 493 81 m

2
 por un 

Importe en Pesos TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE CON 00/100 
($345.667,00), con destino exclusivo a 
Vivienda Unifamiliar, quedando sujeto a 
mensura definitiva.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 649/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 8.014/09, 
iniciado por el señor SANCHEZ OSCAR 
DAVID, el cual trata sobre una solicitud 
de adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano; 
 
ADJUDICASE EN VENTA a favor del señor 
SANCHEZ OSCAR DAVID, titular del DNI 
N° 28.558.024, y la señora MOSQUERA 
ROMINA CARLA, titular del DNI N° 
27.279.934, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000136 - 
PARCELA 013, con una superficie de 
1.693,57 m

2
, por un importe en Pesos: 

UN MILLON CIENTO OCHENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA y 
NUEVE CON 00/100 ($1.185.499,00), 
con destino exclusivo a Proyecto 
Productivo de Invernaderos y 
Plantaciones a Cielo Abierto de Verduras 
y Frutas, Corral de Aves, Conejera, y 
emplazamiento de Vivienda Unifamiliar, 
quedando sujeto a mensura definitiva.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 649/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 

VISTO:  
 

El Expediente N° 4.686/17 Y su 
anexo N° 781/20, iniciado por el señor 
SUARES CRISTIAN MAXIMILIANO, el 
cual trata sobre una solicitud de 
adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano; 
 
ADJUDICASE EN VENTA a favor del señor 
SUARES CRISTIAN MAXIMILIANO, titular 
del DNI N° 34.293.292, y la señora 
FIGUEROA KAREN DANIELA, titular del 
DNI N° 39.206.527, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000143 - 
PARCELA 003, con una superficie de 
1.899,34 m

2
, por un importe en Pesos: 

UN MILLON TRESCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO CON 
00/100 ($1.329.538,00), con destino 
exclusivo a Proyecto Productivo de 
Invernaderos de frutas, verduras y 
hortalizas, Plantación a Cielo Abierto de 
frutales y forestación, y emplazamiento 
de Vivienda Unifamiliar, quedando 
sujeto a mensura definitiva.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
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RESOLUCIÓN N° 650/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 
 El Expediente N° 13.585/10 y 
sus  anexos expedientes N° 13.263/15, 
N° 659/17 y N° 7.467/15, iniciados por la 
señora QUIROGA PAULA ALEJANDRA, 
los cuales tratan sobre la Adjudicación 
de un lote en el ejido urbano; 
 
DEJASE SIN EFECTO el Articulo N° 2 de la 
Resolución N° 185-MCO-16, de fecha 
30/09/2016, mediante la cual se 
procedió a adjudicar a favor de la señora 
QUIROGA PAULA ALEJANDRA, titular del 
DNI N° 36.105.029, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6- LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 02 - CODIGO DE DIVISION 
1 - NUMERO DE DIVISION 000113 - 
PARCELA 011, con una superficie de 
406,25 m

2
.- 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 

CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000113 - PARCELA 011, con 
una superficie de 406,25 m

2
.- 
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RESOLUCIÓN N° 652/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 03 Octubre 2023. 
 
 
VISTO:  
 

El Expediente N° 8.871/10 y 
sus anexos expedientes N° 13.533/14, 
2.705/15 y 7.869/15, iniciados por el 
señor POBLETE ISRAEL ISAAC, los cuales 
tratan sobre la Adjudicación de un lote 
en el ejido urbano; 
 
ACEPTESE la Renuncia presentada por el 
señor POBLETE ISRAEL ISAAC, titular del 
DNI N° 32.697.360, por el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 – 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000083 – PARCELA 008, con 
una superficie de 312,50 m

2
.- 

 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
898-MCO-2013 de fecha 12/11/2013, 
mediante la cual se adjudicó a favor del 
señor POBLETE ISRAEL ISAAC, titular del 
DNI N° 32.697.360, el lote Identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD  10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 02 - CODIGO DE DIVISION 
1 - NUMERO DE DIVISION 000083 - 
PARCELA 008, con una superficie de 
312,50 m

2
.- 
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